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Recomendación UIT-T A.2 

Presentación de contribuciones al UIT-T 
 

 

 

Resumen 
En la presente Recomendación se dan orientaciones sobre la redacción, presentación y envío de 
contribuciones a las Comisiones de Estudio del UIT-T.  

En esta revisión se actualiza la información relativa a la presentación electrónica de contribuciones y 
se elimina la obligación de enviar también un ejemplar en papel cuando se presentan documentos 
electrónicos. 

 

 

Orígenes 
La Recomendación UIT-T A.2 fue preparada por el GANT (2005-2008) y aprobada por la Asamblea 
Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (Johannesburgo, 21-30 de octubre de 2008). 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB en la 
dirección http://www.itu.int/ITU-T/ipr/. 

 

 

 

©  UIT  2009 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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Recomendación UIT-T A.2 

Presentación de contribuciones al UIT-T 
(1984; 1988; 1993; 1996; 2000; 2004; 2008) 

1 Al presentarse las contribuciones para el estudio de las Cuestiones asignadas al Sector de 
Normalización de las Telecomunicaciones (UIT-T) se observarán las directrices generales siguientes: 
a) Las contribuciones se redactan de manera concisa, evitando los detalles, cuadros y estadísticas 

innecesarios que no contribuyan directamente al estudio de una Cuestión. La redacción es clara, con 
miras a su comprensión universal, es decir, lo más codificada posible, empleando la terminología 
internacional y evitando los términos que pertenezcan a la jerga técnica propia del país del autor. Es 
conveniente que los autores utilicen las unidades, las letras y los símbolos gráficos del sistema 
internacional de unidades (SI) preconizados por la Organización Internacional de Normalización 
(ISO) y la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI). Además, para designar el tiempo se utiliza 
el tiempo universal coordinado (UTC). Si una contribución trata de varias Cuestiones, éstas se 
separan de forma que el texto relativo a cada Cuestión comience en una nueva hoja (es decir, que no 
comience al dorso de una hoja). 

b) Ninguna contribución excede, en principio, de 2 500 palabras (lo que significa que se distribuyen, a 
lo sumo, cinco páginas) ni comprende más de tres páginas de figuras (o sea, un total de ocho 
páginas). La contribución va acompañada de un resumen de 150 a 200 palabras como máximo, en el 
que se resume la finalidad y el contenido técnico. Siempre que sea posible, se utiliza una sección 
con el título Antecedentes (o Discusión) para el texto principal, que determina la información 
esencial requerida para justificar las propuestas o conclusiones de la contribución. La contribución 
termina con una Propuesta o, si no es posible, una Conclusión (ambas, en caso necesario). En las 
propuestas que no necesitan explicación puede omitirse la sección Antecedentes. Estas directrices 
no se aplican a los proyectos de Recomendación. 

c) Conviene no someter documentos de interés puramente teórico sin relación directa con las 
Cuestiones estudiadas. 

d) Conviene no someter al UIT-T artículos ya publicados o que se de publicarán en la prensa técnica, a 
menos que se refieran directamente a Cuestiones en estudio. 

e) El Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones (TSB) puede suprimir, con 
el acuerdo del Presidente, las referencias indebidas de carácter comercial en una contribución; las 
supresiones se notificarán al autor de la contribución. 

En el apéndice I figuran directrices detalladas recomendadas para la preparación de contribuciones. Los 
detalles sobre la presentación de los textos UIT-T se dan en la "Guía del autor para la elaboración y 
presentación de Recomendaciones del UIT-T" (en adelante, la "Guía"). 

2 En lo que respecta a la presentación de contribuciones y documentos temporales (incluidas las 
Declaraciones de Coordinación) se envían, siempre que sea posible, al UIT-T todos los documentos por 
medios electrónicos; cuando el autor de la contribución no disponga de esos medios, se aceptará la 
presentación en papel. 

Los medios de presentación electrónicos incluyen el correo electrónico y el sitio web de la UIT. La 
información y las instrucciones detalladas para utilizar estos métodos las proporciona la TSB en el sitio web 
del UIT-T y se comunican periódicamente mediante una Circular TSB. 

Las contribuciones deben enviarse a la TSB, con copia al Presidente y Vicepresidente de la Comisión de 
Estudio, al Presidente del Grupo de Trabajo y a los Relatores correspondientes. 



 

2 Rec. UIT-T A.2 (10/2008) 

3 Las contribuciones deberían poder imprimirse, en la medida de lo posible, en formato A4. La 
primera página debe tener el formato estándar de las contribuciones del UIT-T. Los proyectos se deben 
enviar en uno o más idiomas oficiales y de trabajo de la Unión. En el caso de que en determinadas partes de 
una contribución se utilice un texto del UIT-T ya traducido, hay que enviar a la TSB una copia de la 
contribución con referencias precisas a las fuentes. Si en la contribución se reproducen figuras del UIT-T, no 
se suprimirá el número del UIT-T, pero si la figura se ha modificado, se agregará la abreviatura "mod" 
después del número. Si el desarrollo ulterior del texto no lo exige, se evitará la utilización de color en el texto 
de las contribuciones o en otros documentos presentados. 

4 Si una contribución contiene elementos electrónicos (programas informáticos, datos de prueba, etc.; 
en adelante "soporte lógico"), éstos se adjuntan al texto que se envía a la TSB. 

Se alienta a los autores de las contribuciones a presentar descripciones en lenguaje formal como anexos en 
formato electrónico. 

Apéndice I 
 

Directrices detalladas relativas a la preparación de contribuciones  
para el estudio de las Cuestiones del UIT-T 

(Este apéndice no forma parte de la presente Recomendación) 

 
NOTA − La TSB actualizará estas directrices cuando sea necesario. La versión actualizada se colocará en el sitio web 
del UIT-T y se publicará en una Circular de la TSB. 

Las directrices de este apéndice complementan las orientaciones generales establecidas en la 
Recomendación A.2. Para facilitar las referencias, se clasifican en dos categorías con los títulos pertinentes: 
una se refiere al contenido de la contribución, y la otra, a la mecánica de su presentación. 

I.1 Contenido de la contribución 

Una contribución tiene que ser clara, concisa y completa por sí misma. Debe comenzar con el título y el 
resumen, que son secciones independientes. El texto principal de la contribución contiene dos secciones: 
Antecedentes (o Discusión) y Propuesta (o Conclusión). De ser necesario, el texto principal irá seguido de 
las secciones suplementarias, por ejemplo los anexos. Las directrices para la estructura del texto principal no 
se aplican a los proyectos de Recomendación ni a las contribuciones de los Relatores. 

I.1.1 Encabezamiento – En el encabezamiento de una contribución que se presente a la TSB debe 
indicarse: 
– el número o números de la Cuestión de la Comisión de Estudio de la que trata la contribución; 
– el lugar y la fecha de la reunión a la que se envía la contribución; 
– la Comisión de Estudio y el Grupo de Trabajo a los que debe someterse la contribución; 
– el origen de la contribución: país y/u organización de origen; 
– el título de la contribución; 
– la información de contacto de quien presenta la contribución y/o su representante: nombre, 

organización, país, números de teléfono y de fax y dirección de correo electrónico. 

En los sitios web de las Comisiones de Estudio del UIT-T y del GANT figura una plantilla con el formato de 
encabezamiento recomendado (en la sección "Guías, herramientas y plantillas"). 
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I.1.2 Resumen – En el resumen debe indicarse con claridad y concisión la finalidad (por ejemplo, 
propuesta de nueva Recomendación) y el contenido (propuestas y/o conclusiones de la contribución). 
Además, debe permitir a los posibles lectores determinar con rapidez si la contribución contiene información 
sobre su sector de interés y, con frecuencia, el Grupo o los Grupos de Trabajo que han de examinar la 
contribución. Ésta es una parte muy importante del documento y normalmente debe prepararse después de 
haber redactado el resto de las secciones. Un resumen no debe tener más de 150-200 palabras. Ha de ser 
comprensible para las restantes Comisiones de Estudio y no sólo para los destinatarios de la contribución. 

I.1.3 Antecedentes (Discusión) – En esta sección deben figurar la discusión, los motivos y la justificación 
de las propuestas o conclusiones. Se desarrolla el tema, se describen los métodos utilizados y las 
observaciones o conclusiones, y se formulan observaciones sobre su importancia. 

I.1.4 Propuesta (Conclusiones) – El texto principal debe terminar con una conclusión que, en la medida 
de lo posible, adoptará la forma de una propuesta concreta en la que se indique la finalidad prevista de la 
contribución. Conviene distinguir entre Propuesta y Conclusión, de modo que pueda adoptarse un 
planteamiento unificado para su aplicación. El título Propuesta se utilizará cuando la sección presente 
sugerencias para su aceptación (como soluciones, planes y cambios que el autor espera que se lleven a cabo) 
y cuando se pidan decisiones o acciones. El título Conclusión se utilizará cuando sea meramente informativo, 
como es un resumen de las observaciones, y no prevea la adopción de decisiones respecto de un plan de 
acción. Si aparecen ambos títulos en una contribución, las propuestas deben seguir a las conclusiones. 

I.1.5 Secciones suplementarias – La información de soporte o más detallada, que puede interrumpir el 
curso de las ideas en el texto principal, se coloca en secciones de tipo anexo, apéndice, referencias y 
subapéndice. Se puede utilizar una línea continua para separar esas secciones del texto principal. En la 
"Guía" A.3 se describe la distinción entre el uso de anexos y de apéndices. 

I.2 Mecánica de la presentación 

I.2.1 Numeración de las cláusulas – La contribución se estructura de modo lógico y, siempre que lo 
requiera la claridad y el curso de las ideas, presenta una disposición jerárquica con cláusulas y subcláusulas 
para presentar los diferentes niveles de detalle. Las diferentes cláusulas y subcláusulas del texto principal se 
designan con números decimales, aplicando en la medida de lo posible el sistema jerárquico de numeración 
recomendado para los textos del UIT-T (véase la "Guía"); por ejemplo 1.1, 1.2.3. Los ejemplos para numerar 
los párrafos de las secciones suplementarias son A.1.1 del anexo A y VI.3.4 del apéndice VI. 

I.2.2 Numeración de las páginas – La página de títulos no lleva numeración. Todas las páginas siguientes 
se numerarán consecutivamente a partir de la página 2, inclusive cuadros, anexos, apéndices o subapéndices. 
Los números de página se colocan normalmente en el centro de la parte superior. Cada página incluirá el 
número de documento (si se conoce) indicado inmediatamente debajo del número de página. Conviene 
señalar el número total de páginas junto al número de la página, por ejemplo 2 de 10. 

I.2.3 Figuras y diagramas – Las figuras y los diagramas deben ser claros y legibles cuando se imprimen 
en formato A4. 

I.2.4 Fórmulas – Las fórmulas matemáticas sólo se presentarán con textos explicativos. Se evitarán los 
detalles sobre el modo de derivarlas. 

I.2.5 Citas – En lugar de citas prolongadas, se hará simplemente referencia al número de documento o al 
número de párrafo de un texto existente o frase clave. El material disponible en otro documento del UIT-T 
no debe reproducirse ni citarse en su totalidad. Los extractos o resúmenes breves se pueden incluir en la 
contribución cuando conste que los miembros de la Comisión de Estudio del UIT-T no pueden acceder con 
facilidad a dicho material. 
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I.2.6 Referencias – Las referencias a otras contribuciones o Recomendaciones del UIT-T deben hacerse 
utilizando el número oficial del documento, por ejemplo, COM 14-10. Si la contribución referenciada 
pertenece a un periodo de estudios anterior, también se indica. 

Las referencias a normas diferentes de las publicaciones o normas UIT o ISO/CEI se conformarán a los 
requisitos de la Recomendación A.5. Otras publicaciones no incluidas en la Recomendación A.5 se pueden 
referenciar en una bibliografía. 

(Para más información sobre referencias y bibliografías véase la "Guía".) 

I.2.7 Revisión de textos existentes – Si en una contribución se propone la modificación de un texto 
existente, por ejemplo, un proyecto de Recomendación, las partes modificadas del texto se indican 
claramente mediante marcas de revisión. También se dan las indicaciones oportunas para identificar 
cualquier cambio propuesto respecto a la versión anterior del mismo texto. 

Esas indicaciones de cambio pueden consistir, por ejemplo, en tachado o subrayado y barras verticales de 
revisión (|) colocadas al margen de la página. 
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